
    
    Campus de la UNA 
SAN LORENZO-PARAGUAY 

 

TEL/FAX.: +595  21  5887000   - CC 1130 (Asunción) - 2111 (San Lorenzo) 
http://www.pol.una.py 

 

 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

                       FACULTAD POLITÉCNICA 

26 de ABRIL  de 2024 
 

                                                                                UOC: N° 098/2024 

 
Señor 
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
 
Me dirijo a Usted, con referencia a los comentarios sobre la verificación de llamado según ID: 441.057: 
 

1- La vigencia del contrato que han indicado en el SICP y en el PBC no corresponde considerando que 
la presente licitación no tiene atributo de contrato abierto. 

             Respuesta: subsanado. 

2-  En la Resolución por la cual se aprueba el pliego y se autoriza la realización del llamado mencionan 
modalidad LCO, al respecto indicamos que dicho tipo de procedimiento ya no existe conforme a la 
normativa vigente.// 2) Solicitamos a la convocante completar conforme al instructivo que se 
encuentra en el pliego estándar los puntos que hace referencia a “Identificación de la unidad 
solicitante y justificaciones. (En este apartado, la convocante deberá: • Identificar el nombre, cargo y 
la dependencia de la Institución de quien solicita el llamado a ser publicado. • Justificar la necesidad 
que se pretende satisfacer mediante la contratación a ser realizada. • Justificar la planificación. (si se 
trata de un llamado periódico o sucesivo, o si el mismo responde a una necesidad temporal),Idioma 
de oferta.// 3 ) Solicitamos establecer de manera clara el periodo de validez de la garantía de 
cumplimiento de contrato A MODO DE EJEMPLO SE INDICA "la vigencia de esta garantía de 
cumplimiento de contrato deberá cubrir desde la suscripción del contrato hasta el 30 de enero de 
2026"),Formas y condiciones de pago (En este apartado la convocante podrá establecer documentos, 
formas o condiciones distintas a las establecidas anteriormente pero que sean necesarias para el 
efectivo pago de las prestaciones brindadas. INDICAR ASIMISMO EL PLAZO DURANTE EL CUAL 
REALIZARÀ LOS PAGOS.). 

Respuesta: subsanado. 

3- En el CDP remitido no se visualiza la aclaración de firma del responsable de UAF`s. 

Respuesta: subsanado. 
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4- Solicitamos a la convocante completar y/o rectificar el dictamen referente a la 

estimación de costo, considerando que no se visualiza la combinación de fuentes en 

todos los ítems comprendidos en el llamado; por otro lado, constatamos que la 

convocante no ha adjuntado la totalidad de los documentos mencionados en el 

dictamen ni en la planilla adjunta al mismo (notas de pedidos de presupuestos), 

además los precios que se visualizan en la planilla de comparación de precios difiere 

del presupuesto de la firma Grupo Nempre. Por lo expuesto, solicitamos verificar 

detalladamente las informaciones consignadas en el dictamen y la planilla que 

forma parte del mismo, y conforme a dichas informaciones adjuntar los documentos 

de respaldo. (se aclara que una vez remitida de manera íntegra el dictamen de 

estimación de costos con sus documentos respaldatorios se verificará de manera 

exhaustiva los precios consignados tanto en la planilla de comparación de precios y 

planilla de precios del SICP ) 

Respuesta: Hemos actualizado el Dictamen de precios referenciales, se adjuntan los 

presupuestos recibidos, el ID del Portal de Contrataciones Públicas, el pedido de precios vía 

correo electrónico y las respuestas, también hemos verificado los precios de la firma 

Nempre y no encontramos error en el monto.  

5- No se visualiza de manera completa las especificaciones técnicas de los bienes a ser 

adquiridos que han indicado en el apartado de suministros requeridos - especificaciones 

técnicas. 

Respuesta: hemos ampliado la información  en la planilla de precios dentro del SIPC a 

modo de que los oferentes visualicen mejor las especificaciones técnicas para una correcta 

cotización. 

 

6- Verificado el Pliego de Bases y Condiciones no se observan parámetros o criterios de 

evaluación objetivos en lo que respecta a las inspecciones y pruebas a ser realizadas sobre 

a las muestras solicitadas, en contra de lo dispuesto en la Ley De Contrataciones Públicas. 

Se solicita la modificación del Pliego de Bases y Condiciones a fin de subsanar la situación 

expuesta 

Respuesta: Subsanado. 
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Solicitamos encarecidamente la difusión del llamado ya que la Institución precisa equipar aulas, laboratorios y oficinas 
para cubrir las necesidades  y brindar mejor atención a los alumnos y funcionarios. 
 
Muchas gracias. 

 

 

 
 

 



    
    Campus de la UNA 
SAN LORENZO-PARAGUAY 

 

TEL/FAX.: +595  21  5887000   - CC 1130 (Asunción) - 2111 (San Lorenzo) 
http://www.pol.una.py 

 

 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

                       FACULTAD POLITÉCNICA 

7- El monto que han consignado en el PAC (GS. 1.000.000.000) es inferior al monto estimado que se visualiza en 
el SICP, específicamente en la etapa de convocatoria (gs. 1.500.000.000). 

Respuesta: subsanado. 

8- En el SICP no se ha completado el plazo de validez de la garantía de mantenimiento de ofertas.// En la 
Resolución por la cual se aprueba el llamado y se autoriza la realización del llamado mencionan Ley 205, 
normativa que ya no rige para la presente licitación.// Solicitamos a la convocante completar conforme al 
instructivo que se encuentra en el pliego estándar los puntos que hace referencia a “Identificación de la unidad 
solicitante y justificaciones. (En este apartado, la convocante deberá: • Identificar el nombre, cargo y la 
dependencia de la Institución de quien solicita el llamado a ser publicado. • Justificar la necesidad que se 
pretende satisfacer mediante la contratación a ser realizada. • Justificar la planificación. (si se trata de un 
llamado periódico o sucesivo, o si el mismo responde a una necesidad temporal), Idioma de oferta, plazo de 
reposición de bienes (indicar a partir de què acto o hecho se computaría el plazo en el mencionado apartado), 
Solicitamos establecer de manera clara el periodo de validez de la garantía de cumplimiento de contrato A 
MODO DE EJEMPLO SE INDICA "la vigencia de esta garantía de cumplimiento de contrato deberá cubrir 
desde la suscripción del contrato hasta el 30 de enero de 2025"),Formas y condiciones de pago (En este 
apartado la convocante podrá establecer documentos, formas o condiciones distintas a las establecidas 
anteriormente pero que sean necesarias para el efectivo pago de las prestaciones brindadas. INDICAR 
ASIMISMO EL PLAZO DURANTE EL CUAL REALIZARÀ LOS PAGOS.) 

Respuesta: subsanado 

9- Teniendo en cuenta que el proceso reviste de carácter Plurianual, se deberá indicar en la proforma de contrato, 
específicamente en cláusula que hace referencia a la vigencia del contrato y en el pliego referente a pagos que 
la validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios 
aprobados y asignación del Plan Financiero en los Ejercicios Fiscales siguientes (Artículo 44 de la Ley N° 
7021/22)]. 

Respuesta: subsanado 

10- Constatamos que, el monto indicado en el documento de plurianualidad específicamente para el ejercicio fiscal 
2024 (gs. 418.160.000) no cubre el monto total estimado conforme se visualiza en el PAC (gs. 550.000.000). 
Se solicita remitir la constancia plurianual con la disponibilidad requerida o en su defecto,remitir la constancia 
con expresa AUTORIZACIÓN EMITIDA por el Ministerio de Economía y Finanzas.// 

Respuesta: Para las partidas presupuestarias que serán afectadas a este Ejercicio Fiscal  2024, se ha emitido  
la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria N° 453/2024, 

Para las partidas presupuestarias que serán afectadas para el Ejercicio Fiscal 2025, están  previstas en el 
Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio 2025, que se presentan en junio/2024. 

11- Los presupuestos remitidos carecen de firmas y otros no tienen logos de la empresa. 
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Respuesta: subsanado. 

12- Solicitamos a la convocante que amplié el dictamen técnico en el cual se sustenta las especificaciones técnicas 
de la presente licitación (considerar lo establecido en el apartado de suministros requeridos - especificaciones 
técnicas. 

Respuesta: subsanado. 

13- Solicitamos a la convocante completar y/o rectificar el dictamen referente a la estimación de costo, 
considerando que no se visualiza la combinación de fuentes en todos los ítems comprendidos en el llamado; 
por otro lado, constatamos que la convocante no ha adjuntado la totalidad de los documentos mencionados en 
el dictamen ni en la planilla adjunta al mismo (notas de pedidos de presupuestos). Por lo expuesto, solicitamos 
verificar detalladamente las informaciones consignadas en el dictamen y la planilla que forma parte del mismo, 
y conforme a dichas informaciones adjuntar los documentos de respaldo. (se aclara que una vez remitida de 
manera íntegra el dictamen de estimación de costos con sus documentos respaldatorios se verificará de 
manera exhaustiva los precios consignados tanto en la planilla de comparación de precios y planilla de precios 
del SICP ) 

Respuesta: El dictamen de precios referenciales refleja que hemos recabado las informaciones necesarias de 
acuerdo al tipo del llamado, consultando con empresas dedicadas al ramo, objeto de la contratación. Se 
adjuntan los presupuestos debidamente firmados.  

14- En relación a la Especificaciones Técnicas detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones/Carta de Invitación, 
creemos conveniente que las mismas sean ampliadas a los efectos que se definan e individualicen todos los 
aspectos necesarios para una correcta cotización de los bienes/servicios requeridos, de acuerdo con los 
Principios de Igualdad y Transparencia. 
No se visualiza de manera completa las especificaciones técnicas de los bienes a ser adquiridos que han 
indicado en el apartado de suministros requeridos - especificaciones técnicas. 

Respuesta: Las especificaciones técnicas de las pizarras acrílicas, los muebles como mesas, silla pupitres y 
muebles para los laboratorios  para uso de estudiantes fueron remitidas por la Dirección Académica, área 
requirente, conforme a las  necesidades del espacio y la utilización a ser destinadas.  

15- Consultamos a la convocante, ¿Cuáles son los criterios de evaluación, calificación y parámetros para medir la 
calidad de las muestras, y qué tipo de exámenes se realizarán y en qué tiempo? 

Respuesta: Subsanado . 

 
Solicitamos encarecidamente la difusión del llamado ya que la Institución precisa equipar aulas, laboratorios y oficinas 
para cubrir las necesidades .  
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Atentamente,  
 

 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 


